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lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don José Ramón García Pérez, como demandante, y
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra las resoluciones de la
Junta de Gobierno de la Mutualidad General de Funcionario.
Civiles del Estado de 22 de diciembre de 1982 Y I de marzo de
1984, desestimatoria esta última de la reposición de la primera, y
de la Presidencia del Gobierno, de fecha 14 de diciembre de 1984,
que desestimó el recurso de alzada, sobre pensión de jubilación, la
Sala Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Madrid, con fecha 26 de mayo de 1987, ha dictado
sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

4<Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don José Ramón García Pérez contra las
resoluciones de la Junta de Gobierno de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado, de 22 de diciembre de 1982 y l de
marzo de 1984, desestimatoria esta última de la reposición de la
primera, y de la Presidencia del Gobierno de fecha 14 de diciembre,
que desestimó el recurso de alzada, debemos declarar la conformi
dad de las resoluciones recurridas con el Ordenamiento Jurídico.
Sin hacer declaración sobre las costas procesales.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propio! términos la referida
sentencia, publicándose en el 4<Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid. 8 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

(987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 8 de enero de 1.988 por J.a que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por /a Sala
Quinta del Tribunal Supremo. en el recurso conten
cioso-administrativo promovido por la Confederación
Estatal de Sindicatos Médicos (CESM).

ORDEN de 8 de enero de 1.988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona. en el recurso
contencioso-administrativo promovido por el Ayunta
miento de Mataró.
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limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos (CESM).
como demandante, y, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado, contra
el Real Decreto 598/1985, de 30 de abril. sobre incompatibilidades.
la Sala Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 5 de octubre de
1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fanamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo, interpuesto por la representación pro
cesal de la Confederación Estatal de Sindicatos Médicos, contra el
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades.
Sin que haya lugar a una condena por las costas procesales
causadas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el 4<Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de enero de l988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección
General de Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

ORDEN de 8 de enero de 1.988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de lo Contenciuso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. en el recursO contencioso-admi·
nistrativo promovido por doña Maria Luz Castaño
López.

limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña María Luz Castaño López, como demandante. y
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra Resolución del
Ministerio de la Presidencia, de fecha 8 de febrero de 1985, que
desestimó un recurso de reposición formulado frente a otra de
fecha 1 de septiembre de 1984, sobre reconocimiento de servicios
prestados en la Organización Sindical; la Sección Tercera de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con
fecha 19 de octubre de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso 313.450 contra la
Resolución del Ministerio de la Presidencia, debiendo confirmar
como confirmamos tal Resolución por su conformidad a derecho,
en cuanto a los motivos de impugnación sin mención sobre costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el 4<Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el articulo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contcncioso-Admmistrativa

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.
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limos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por el Ayuntamiento de Mataró (Barcelona), como deman
dante, y como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Letrado del Estado, contra la desestimaciór

ORDEN de 8 de enero de 1988 por la que se dl,pone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
Cuarta de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Afadrid, en el recurso conten·
cioso-administrativo promul'ido por don José Ramón
Garcfa Pérez.

1404 ORDEN de 8 de enero de 1.988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Te,,;·
torial de Las Palmas de Gran Canaria, en el recurso
contencioso-administrativo promovido por doña
María del Pino Santana Ojeda.

limos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo
vido por doña María del Pino Samaoa Ojeda. como demandante,
y, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado, contra Resolución del
Subsecretano para la Administraciones Públicas. de 28 de abril de
1987, por la que se desestimó el recurso de alzada formulado contra
la dictada por la Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local, de 6 de noviembre de 1986, sobre subsidio de
orfandad, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria, con fecha 2 de
diciembre de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

«Fallamos: En atención a lo expuesto, la Sala ha decidido:
Primero.-Desestimar el recurso contencioso-administrativo

interpuesto por doña María del Pino Santana Ojeda, contra la
Resolución de la Subsecretaria de las Administraciones Públicas, de
28 de abril de 1987, que se cita en el antecedente segundo de esta
sentencia, por ajustarse a derecho el acto administrativo impug·
nado.

Segundo.-Declarar no haber lugar a los pedimentos de la
demanda.

Tercero.-No hacer especial lmposición de costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia. publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 8 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareia.
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MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 14 de enero de 1988 por la que se
convocan ayudas económicas destinadas a Entidades
sin fines de lucro. de ámbito estatal, que desarrollen
programas supracomunitarios en el marco de
las prioridades del Plan Nacional sobre Drogas
pora 1988.
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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

El Real Decreto 1677/1985, de 11 de septiembre, de coordina
ción interministerial para la ejecución del Plan Nacional sobre
Drogras, recoge, en su exposición de motivos, la necesidad de
desarrollar una acción coordinada, contando con la participación
de la~ Administraciones Públicas, de las Instituciones sociales y de
los cIudad&nos en general, para abordar los problemas derivados
del tráfico y consumo de drogas.

A ~les ef~os l~ m~ncionada norma crea, por una parte. un
grupo IntenDlDlstenal, Integrado por los Ministros de Sanidad y
Consumo, de Trabajo y Seguridad Social, de Justicia y del Interior
al q~e corresponde la adopción y, en su caso, la propuesta ai
GobIerno de las medidas y actuaciones relativas a dicha materia
y, por otra, la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobr~
Drogas, adscrita al Ministerio de Sanidad y Consumo, órgano al
que se asigna específicamente instrumentar y apoyar la coordina
ción demandada.

A su vez, la Ley por la que se aprueban los Presupuestos Gene
raJes del Estado patlI 1988 bao consignado en el programa 313 G,
«Plan Nacional sobre Drogas», clasificación organico.económica
26.10.481, AA Instituciones sin fines de lucro, de ámbito estatal,
con programas de prevención, tratamiento y reinserción social de
toxicómanos», créditos afectados a la financiación de las ayudas
económicas destinadas a los referidos fines.

El objetivo señalado de lograr una actuación coordinada entre
los diversos sectores que intervienen en este ámbito, asi como la
existencia de instrumentos técnicos y económicos que hagan
posible dicha actuación, aconsejan, en estos momentos, establecer
el marco normativo de una convocatoria de subvenciones que
contribuyan a financiar programas supracomunitarios relativos a la
prevención de las drogodependencias, así como a la asistencia y
reinserción social de personas afectadas por drogodependencias,
promovidos y desarrollados por Entidades sin fines de lucro de
ámbito estatal de acuerdo con las prioridades del Plan Nacional
sobre Drogas para 1988.

En su virtud, a propuesta de la Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas, tengo a bien disponer:

Artículo 1.0 Objelo.-La presente Orden tiene por objeto esta
blecer las normas por las que ha de regirse el otorgamiento de
ayudas económicas a Entidades sin fines de lucro de ámbito estatal
que desarrollen programas supracomunitarios en el campo de la
prevención de drogodependencias, y de la asistencia y reinserción
social de las personas drogrodependientes.

Art. 2. 0 Actividades a financiar.-Las ayudas cuyo otorga
miento se re~u1a en la presente Orden podrán ser soliCItadas para
financiar actividades comprendidas en las áreas aprobadas por el
grupo interministerial como prioridades del Plan Nacional sobre
Drogas para 1988. A tales efectos, se consideran susceptibles de
financiación las siguientes actividades:

Apoyo al movimiento asociativo. Dentro de este grupo de
actividades podrán solicitarse ayudas para subvenir a los gastos
generales derivados del funcionamiento de las Entidades pertinen.
tes.

Programas de investigación aplicada y de formación, en el
campo de la prevención de drogodependencias y de asistencia y
reinserción social de personas con drogodependencias, desarrolla
dos por Colegios profesionales y Organizaciones sindicales, siempre
y cuando tales programas guarden correspondencia con el ámbito
de actuación de tales Entidades.

Programas de investigación aplicada, de formación de su
personal y realización de estudios técnicos, en el campo de la
prevención de drogodependencias y de asistencia y remserción
social de personas con drogodependencias, desarrollados por Enti
dades sin fines de lucro.

Art. 3.° Solicitantes.-Las ayudas económicas reguladas en la
presente Orden podrán ser solicitadas por aquellas .Fundaciones,
Instituciones y Entidades sin fines de lucro, de ámbito estatal, que
desarrollen programas supracomunitarios en el campo de la pre·
vención de drogodependencias y de asistencia y reinserción social
de personas afectadas por drogodependencias y estén legalmente

. establecidas.

ORDEN de 8 de enero de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección
Tercera de la Saja de Jo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo promovido por doña Man'a del Car
men Cañedo-Argüel/es Iturralde.

1410 CORRECCJON de erratas de la Orden de 8 de enero
de 1988 por la que se regulan las ayudas a la
traducción y edición en lenguas extranjeras de obras
literarias o científicas de autores españoles.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Bolelín Oficial del Estado. número 13, de fecha
15 de enero de 1989, páginas 1546 y 1547, se transcribe a
continuación la oportuna rectifiCl'ción:

En el anexo, punto 3.5, donde dice: ~Cualificación personal:»,
debe decir: «Cualificación- profesional:».
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limos, Sres,: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por doña Maria del Carmen Cañedo-Argüelles lturralde. como
demandante, y como demandada la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado, contra la Resolución
del Ministerio de la Presidencia de 28 de marzo de 1985, que
desestimó el recurso de reposición formulado frente a la de 7 de
diciembre de 1984, que le denegó la actualización de su pensión de
jubilación, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso·
Administrativo de.la Audiencia Nacional, con fecha 13 de octubre
de 1987, ha dictado sentencia, en cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

«Fallamos:
Primero,-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso número 313.651, interpuesto por doña María del Carmen
Cañedo-ArgüeJles Iturralde, contra la resolución del Ministerio de
la Presidencia de 28 de marzo de 1985, descrita en el primer
fundamento de derecho, que se confirma por ser ajustada al
ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado. el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid 8 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.

,lor silencio administrativo del recurso de alzada interpuesto contra
resolución de la Mutualidad Nacional de Previsión de la
Administración Local, de 12 de marzo de 1984, sobre pensión de
jubilación de don Bemabé Corujo García; la Sala Tercera de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Barce
lona. con fecha 29 de junio de 1987, ha dictado sentencia, en cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fanamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Temtoría! de Barcelona ha decidido:

Primero.-Desestimar el presente recurso.
Segundo.-No efectuar atribución de costas.»
Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a

bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 y siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 8 de enero de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Molió Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local.


